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Asunto: Documentación Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de Interés
Social denominado Comité Pro-mejoras del Barrio "San Jacinto", Comisión de
Ordenamiento Territorial 055, de 29 de septiembre 2021.
 
 
Señor Magíster
Edwin Rogelio Echeverría Morales
Director de la Unidad Especial "Regula tu Barrio"
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de la Coordinación desconcentrada de la Unidad Especial
"Regula Tu Barrio", zonal La Delicia. 
 
Durante la sesión ordinaria No. 055 de la Comisión de Ordenamiento Territorial, del 01
de octubre de 2021, conoció y resolvió el oficio No. GADDMQ-SGCM-2021-3435-O,
referente a las observaciones realizadas en primer debate sobre el proyecto de ordenanza
del asentamiento humano de hecho y consolidado de interés social denominado Comité
Pro-mejoras del Barrio "San Jacinto", a favor del Ministerio de Salud Pública, en virtud
de lo expuesto, adjunto la documentación que fue aprobada para su respectivo tratamiento
en segundo debate en el pleno del Concejo  Metropolitano de Quito. 
 
Es pertinente señalar señor Director que, conforme la disposición de la Comisión de
Ordenamiento Territorial, es indispensable contar con el criterio de la Procuraduría
Metropolitana, en lo referente a la factibilidad delos costos que pueden ser reembolsables
a través de contribución por mejoras, en aplicación del literal c) del artículo 588 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD). 
 
Por lo expuesto en el párrafo precedente y una vez Procuraduría Metropolitana emita su
pronunciamiento, La Unidad Especial "Regula Tu Barrio", procederá a efectuar las
actualizaciones correspondientes de conformidad con el procedimiento legislativo 
vigente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Paquita Lucía Jurado Orna
COORDINADORA DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA "REGULA TU
BARRIO" LA DELICIA Y EUGENIO ESPEJO   

Anexos: 
- gaddmq-sgctypc-uerb-2021-1644-m.pdf
- matriz-ordenanza_primer_debate_san_jacinto.xlsx
- proyecto_de_ordenanza_primer_debate_san_jacinto_de_atucucho.docx
- sustitutiva_presentacion_san_jacinto_(primer_debate).pptx

Copia: 
Señor Abogado
Gabriel Andrés Albuja Espinosa
Coordinador Jurídico de la Unidad Especial "Regula tu Barrio"

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Vanessa Gabriela Yumiseva Del 
Pozo

 vy SGCTYPC-UERB 2021-09-08  

Aprobado por: Paquita Lucía Jurado Orna  pj SGCTYPC-UERB 2021-10-04  
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